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CORRECCIUN de errores de la Orden de 10 de
enero de 1969 por la que se constituye una Co
misión Intermintstenal para el estudio y elabora
ción del proyecto de Reglamento de la Ley 8111968.
de 5 de diciembre. sobre Incendios Forestales.

Adver1Jd~ error en el texto remitido para la publicación de
la citada Orden. inserta en el «Boletin Oficial del Estado»
número 14. de fecha 16 de enero de 1969, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

•
En la relación de Vocales de dicha Comisión, entre el repre

sentante de la Subdirección General de Contribución Territo
rial (Ministerio de Hacienda) y el representante de la Dirección
General de Administración Local (Ministerio de la Goberna
ción) , debe figurar el siguiente: {{Un representante de la Sub
dirección General de 8eguros (Ministerio de Hacienda).)}

Por tanto, habiendo visto y examinado los treinta y cinco
artículos que integran dicho Protocolo, oída la Comisión de Tra
tados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido
en el articulo 14 de su Ley Orgánica. vengo en aprobar y rati
ficar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer
que se cumpla y obServe puntualmente en todas. sus partes. a
euyo fin, para su mayor validación y firmeza, M ando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente
sella.do y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores

Dado en Madrid a 1 de abril de 1965.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

El Instrumento' de Ratificación de España fué depositado en
Parfse1 dia 17 de mayo de 1965. Conforme a las disposiciones
del artieuJ.o 3G (1), el Protocolo entró en vigor el día 23 de
febrero de 1968.

Paises que han ratificado este Protocolo: Suecia <7-3-.(4),
PlÚlleS Bajos (~). Dinamarca (27-6-64). E.pafia (l7-5-66l.
Repúbllca Federal de Alemania (11-2-00). Reino Unido de la D E
an.n Bretalia e Irlanda del Norte (8-10-00), Francia (l1-I·~I7l.

Suiza (:17-1-67), lte.Jla (~l.
Lo que se hace público para conocimiento, general.
Madrid, 3 de enero de 1969.-El Embajador Secretario gene

ral permanente. Germán Burriel.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
aprueban las instrucciones complementarias para
la formación de los presupuestos de las Carpara
CÍones locales del ejercicio de 1969.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de enero de 1969 por la que se de
termina la org-an:tzacíón 11 funcionamiento de la
Delegación del Gobterno en la Sociedad concestc>
nana de la autopista Bilbao--Behobiá.

Excelentisimos señores:

En el titulo VIII del pliego de cláusulas de explotaeión d€
la autopista de peaje Bilbao-Behobia se determina que la. orga-
n1Zación y fwcionamiento de la Delegación dé! Gobierno, órga
no de la Administración permanente destacado ante la Socledad
conces1onarta. sean ~glamentadospor los Ministerios de Ha-
clenda y Obras Públlcas.

En virtud de idéntica prescripción contenida en el pliego de
cláusulas de explotación de las autopistas de peaje Barcelona
La. Junquera y Montgat-Mataró, fué dictada la Orden de la
Presidencia del Gobierno, fecha 4 de abril de 1967, organiZando
la citada Delegación del Goblerno.

IA\ s1mllitud de funciones de ambos Organismos, que implica
1& uniformidad de las a.etuaciones a realizar, aconseja que la
Delegaclón del Gobierno en la Sociedad concesionaria de la
autopista Bilbao-Behobia se rija por las mismas normas de 01'

gan1Z~ón y funcionamiento que la de la Sociedad conces1ona
da. de las autopistas Barcelona-La Junquera y Montga.t-Matar6,
concesión ampliada posteriormente a la autopista Barcelona
Tarragona.

En su virtud, a propuesta. de los M1n1sterios de Hacienda
~ Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunián del día 20 de diciembre de 1968,

Esta Presidencia. del Gobierno dispone:

La Delegación del Gobierno en la Soc1edad concesionaria de
la autopista de peaje BilbacrBehobia. se regirá por las normas
contenidas en la. Orden de 4 de abril de 1967 que detennlnó la
organ1zae1ón y funcionamiento de la Delegación del Gobierno
en la Sociedad concesionaria de las autopistas Barcelona-La Jun
quera y Montgat-Mataró.

Lo digo a VV. EE. a lOE< procedentes efectos.
Dios g1.W,l'de a VV. EE.
Madrid, U de enero de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Obras Públicas.

Ilustrísimo señor:

En el «Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre último
se publicó la Ley 79/1968, de 5 de diciembre, estableciendo las
bases del nuevo régimen y retribuciones de los funcionarios de
la Administración Local.

Ello ímpUca que los presupuestos ordinarios definitivos de
los Ayuntamientos y Diputaciones para el próximo ejercicio llar
yan de tener, en los capítulos y conceptos correspondientes, la
redacción y cifrados que resulten del texto articulado y demás
disposiciones qUe desarrollen y concreten lo establecido en la
expresada norma básica, que, aunque con efectos de 1 de enero
de 1969 (y aun procediéndose con la mayor diligencia y celeri
dad). no resultará posible determinarlos antes de tal fecha, por
los trámites preceptivos y complejas operaciones que han de ser
objeto de dictámenes, resoluciones y cálculos,

Asi ocurrió coh los funcionarios de la Administración civil
del Estado, para los que se aprobó la Ley de Bases en 2() de
julio de 1963, la Ley articulada en 7 de febrero de 1964, Ley
de Retribuciones en 4 de mayo de 1965, fijación de coeficientes
en 28 de mayo de 1965. Reglamentación provisional de devengos
complementaríos €'n 22 de septiembre de 1965, habilitación de
recursos en 7 de octubre de 1965, y ulteriores normas modifica
tivas o complementarias de las anteriores. para que en defini
tiva se iniciara su vigencia· paulatina a partir del 1 de octubre
de 1965.

y con referencia a retribuciones de Sanitarios locales, se
dictó la Ley 116/1966, de Z8 de diciembre. que aunque con efec
tos de 1 de enero de 1967, exigió etapas provisionales y defini
tivas, con las subsiguienteS liquidaciones, al sefialarse coeficien
tes, equivalencias o fijación de jornadas por Decretos de 2 de
febrero de 1967 y Orden de 27 de julio del mismo afio.

Sin embargo, y por lo que al presente caso se refiere, es muy
útil la experiencIa obtenida respecto de aquellos estamentos,
los tramitee en curso para recopilación de datos, mecaniZación
prevista para su utilización. la diligencia con que se ha proce
dido en la redacción del prOyecto de texto articulado y normas
complementarias, princIpalmente las que se derivan de la dispo.
sición final tercera, tanto para el reajuste de la cuota de Mu
tualidad COIDO para arbitrar nuevos recursos en favor de las
Corporaciones ~OGales, y la adopción por el Gobierno de las me
didas precisas para que, entre tanto, se satisfagan los mayores
gastos de personal derivados de la Ley, con relación a los de
igual clase en 31 de diciembre de 1967.

Ello permitirá que se reduzca al mínimo de tiempo posible
el periodo de aplicación de normas sobre percepciones a cuenta
de las l1quióaciones definitivas,· que con efectos de 1 de enero
se practiquen al reconocer al personal de Administración Local
los sueldOS y devengos que han de corresponderle una vez dicta
dos los preceptos y practicadas las operaciones que dimanen de
lo establecido en la Ley de Bases de 5 de diciembre último, que
prevé recursos, medios de financiación y conceptos básicoo o
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bre el 100 por 100 de la:-. cuotas fijada,s contarme a lo dicho an
teriormente

Los Ayuntamientos, mcluidos los de Canarias, en que las can
tidades resultantes por los conceptos de participación en Urbana,
Licencia Fiscal y recargo ordinario fiobre esta última, determi
nados en la forma expresada. fuesen inferiores a la compensa·
eión percibida conforme al artículo octavo, a). de la Ley 85/
196-2. es decir. excluida la participación anual que se les satis
facía con cargo al· remanente del Fondo Nacional de di.cha LeY,
consignarán la compensación a percibir por la diferencia. con
arreglo al artículo séptimo. 1. de la Ley 48/1966.

2.1' participación en impuestos indírectos.-La previsión del
Importe de la participación establecida en el artículo 13, 2, de
la Ley 48/1966 se cifrara provisionalmente. a reserva de las
rectificaciones que acuerde la Comisíón Administradora del
Fondo de Haciendas Municipales, multiplicando el número de
habitantes de derecho del Municipio, según el último Padrón
quinquenal aprobado por la Delegación Provincial de Estadist1ca,
por las cuotas siguient-es:

3.ll< Arbitrio provincial sobre el Tráfico de l4s Empresas 'U
participación municipal en el mismo.-En los presupuestos pro
vinciales para 1969 la evaluación de dichos ingresos se hará
de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 4811966, en dos subcon
ceptos: En el primero se consignará una cantidad igual a la
percibida por ·1011 cuatro trimestres de 1966. y en el segundo
(cuota por habitante), se evaluará provisionalmente multipli
cando el número de habitantes de derecho de la provincia. se
gún los padrones municipales de 1965. por la cuota de 70 pe
setas.

La participación municipal en los referidos ingresos consterá
también de dos swnandos. el primero de los cuales será equi
valente a la cantidad que hubiera debido percibir por el ejer·
cicio de 1966, y el segundo, al resultado de multiplicar la pobla·
ción de derecho del Mtmictpio, según el Padrón munlc1paJ. de
1965-. por la cuota de siete pesetas.

V' Ordenanzas de exacciones.-Las Corporaciones locales
podrán ¡'evisar las Ordenanzas de exacciones para el ejercicio
de 1969 cuando lo estimen necesario para atender en la medida
inexcusable la cobertura de los gastos que se prevean para
dicho ejercicio.

Las limítaciones del párrafo segundo del articulo séptimo del
Decret~iey 15/1967, de 2,7 de noviembre. sobre medidas comple
mentarias de la nueva paridad de la. peseta prorrogado para
1969 por el Decreto-ley 15/1968, de 7 de noviembre, sobre orde
nación de precios. afectarán a aquellos servicios que Be presten
con arreglo a formas de derecho privado Y. en especial, por
sociedad privada, municLpal o provincial, concesión. arrendar
miento o concierto. pero tales limitaciones no serán extensivas
a las exacciones municipales a que se refiere el articulo 434 de
la Ley de Régimen Local. Cuando se trate de precios compren
didos en ·la limitación antedicha. podrá recurrirse a las fórmu
las de repercusión de las alzas de coste con arreglo a los artícu
los tercero y cuarto del expresado Decret-o-ley 15/1968.

5.'" Ingresos que se establezcan en virtud de la Ley 79/1968
En el estado de ingresos· del presupuesto ordinario para 1969 de
todas las Corporaciones locales se incluirá en el capitulo cuarto.
artículo cuatro, uno, un concepto que llevará el número 4,111 y la
denominación: «Por las cantidades que el Gobierno asigne en
cumplimiento de la disposición final tercera de la Ley 79/1968,
de 5 de diciembre». En dicho concepto no se consignará ce.n.tidad
alguna por el momento, hasta tant'Ü que por el Gobierno se die.
ten las normas pertinentes, y todas las cantidades que entonces
puedan imputársele, incluso el producto de las operaciones de
Tesorerla que eventualmente puedan concertarse con tal fin,
ampliarán automáticamente el concepto 1, 13 único, del estado
de gastos a que se refiere la norma octava.

6.a Operacicmes de Tesorería para pago de asignaciones
transitorias.-as Corporaciones locales que por insuficiencia de

compJementarlOb de retI'ibuclone~ en lú que al citado personal
Se refiere; dImanando asi de aquella norma de modo i.m.plícito
el carácter prov1s1onal de los presupuestill: de los Ayuntamíen
ros y Diputaciones que se aprueben para el próximo ejercicio,
y que habrán de sufrir las consiguientes modificaciones para
que tengan la condlc1ón de definitivos para el resto de la anua
lidad.

Resulta en consecuencia obligado dictar las normas que <tu
rante aquel periodo transitorio orienten 8 las Corporaciones en
la elaboración de sus presupuestos y pennitan abonar a de
terminado personal que no ha tenido hasta la fecha apreciable
mejora en sus percepciones una asignación transitoria en con
cepto de anticipo a cuenta de las liquidaciones Que se practi
quen con efectos de 1 de enero de 1969. una vez cumplidos
todos los laboriosas trámites Que derivan de la citad.a Ley de
Ba~s.

En su VIrtud, en uso de las atribuciones que le confiere el
artículo séptimo de la Ley de Régimen Local y a propuesta de
la Dirección General de Administración Local.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1." Para la formación de los presupuestos de las Corporacio
nes locales que habrán de regir en el ejercicio de 1969 conti
nuarán en vigor las Instru·cciones aprobadas por Ordenes de
este Departamento de 10 de agosto de 1966 y 2'1 de octubre
de 1966. con las correcciones y adiciones Que a continuación de
esta Orden se insertan..

2.° La estructura de dichos presupuestos, en cuanto a ingre
sos se refiere, se ajustará para todos los Ayuntamientos al mo
delo refundido aprobado por la Dirección General de Adminis
tración Local en 23 de noviembre de 1966. de acuerdo con la
autorización contenida en el número segundo de la Orden de
2:1 de octubre de dicho afio (<<Boletín Oficial del Esta<io>~ del :51).

En cuanto al estado de gastos. regirá la estructura aprobada
en 10 de agosto de 1965, si bien los Ayuntamientos con pobla
ción no superior a los 5.000 habitantes utilizarán el texto corre
gido por la Dirección General de Administración Local en 23 de
noviembre de 1006. .

3.0 Quedan derogadas las Instrucciones complementarlas que
se aprobaron por Orden de este Ministerio de 11 de diciembre
de 1967. para lof:' presupuestos de las Corporaciones locales del
ejercicio de 1008.

4.° Por la misma Dirección General, como Jefatura Superior
del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones locales, podrán dictarse las aclaraciones que re
quieran tanto las Instrucciones como la estructura a que se re
fieren los números anteriores.

S." Por los Gobernadores civiles se dispondrá la inmediata
inserción en el «Boletín Oficial» de las provincias respectivas de
la presente Orden y de las Inst,rucciones que la acompañan, que
regirán desde su publicación en el «:Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. L para su conocimiento y d.emás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 23 de diciembre de 1968

ALONSO VEGA

Ilmo, Sr. Director general de Administración Local, Jefe supe
rior del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de
las Corporacíones locales.

Instrucciones complementarias para la formación de los pre
supuestos de las Corporaciones locales del ejercicio de 1969

La Contribuctán urbana y cuota de licencia fiscal.-La par
ticipación en C<mtribucion Territorial Urbana se fijará en el
00 por 100 de la recaudación líquida de la cuota del Tesoro.
Para su eálcli.lo se tendrá en cuenta el padrón de 1968. corres
pondiente al término y las alt-eraclones previsibles en 1969 como
consecuencia de la entrada en vigor de las nuevas valoraCiones,
altas. bajas u otros hechos de los que tenga noticia el Ayun
tamiento.

La participación en la cuota de Licencia Fiscal del Impuesto
Industrial se fijara en el 80 por 100 de la recaudación líquida
por dicho concepto. Servirá de base para la estimación la ma,.
tricula de 1968 correspondiente al término. las modificaciones
para 1969 en la misma por altas y bajas que conozca el Ayun
tamiento y la previsión de los ingresos directos que no se re
flejen en matrícula.

Los recargos sobre Contribución Territori.al Urbana y cuota
de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial serán calculados so-

Municipios del grupo primero (más de 1.000.000 de ha-
bítantes) , .__ .

Municipios del grupo segundo (más de 100.000 hasta
1.000.000. inclusive) ,.. . "

Municipios del grupo tercero (más de 20.000 hasta
100.000, inclusive) . .

MunicipIos del g r u p o cuarto (más de 5.000 hasta
20.000. inclusive) . ' '" .

Municipios del grupo quint'Ü (Muníc:i:pios que no ex-
cedan de 5.000 habitantes) .

Pesetas

168,00

136,00

126,00

93,60

90,00
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IlustrÍSimos señores:

ANEXO

ROMEO GORRIA

Grupo 1.'-' Reconversión y crisis

25.000.000

10.000.000

10.~00.OOO

109.590.000

120.000.000

TRABAJODEMINISTERIO

Grupo 2.Q Repatriación de Marruecos

Concepto único.---Parala concesión de ayudas a la
repatriación de espafioles residentes en el Reino
de Marruecos .

Grupo 3." Asistencia exte1'ior

Grupo 1.° Asiste.ncia interior

CAPÍTULO n. EMIGRACIÓN

Concepto único. Ayudas para procurar el empleo
de los trabajadores minusválidos ..

Concepto 1." Para subvenciones, bolsas de viaje.
gastos de documentación y transportes que faeí
liten el desplazamiento, asentamiento y repa
triacj,óp. de los trabajadores emigran tes que
formen parte de operaciones asistidas o planifi
cadas por el Instituto Espafiol de Emigración.
y para la concesión de betas y otras ayudas con
destino a la preparación ambiental, social, pro~

fesional y técnica de los mismos y demás aten
ciones qlle se deriven del proceso emigratorio

Concepto 2.° Sllbyención para coa-dY\lvar al spste~

n1Iniento y funcionamiento de las «Casas de
América y del 'I'ra.bajador» de Vigo e Irún

Concepto único. Ayuda a trabajadores afectados
por procesos de reconversión de Empresas y cri-
sis de trabajo .. 1.000.000.000

CAPÍTULO l. PROTECCIÓN GENERAL CONTRA EL
DESEMPLEO

VIII FLAN m: INVERSIONES DEL FONDO N"CIONAL
DE FRQTECCION AL TRABAJO

Ilmos. Sres. Subsecretario. Directores generales del Departamen
to y Secretario general del Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo.

Grupo 2.0 Empleo de minusvfJ1idos

ORDEN de 11 de enero de 1969 por la que se dis
pone que por el Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo se ponga en ejecución eJ.
VIII Plan de Inversiones para el ejercicio de 1969
y las normas generales para su aplicación.

Aprobado por el consejo de Ministros del pasado dia 10 el
VIII Plan de Inversiones y las normas gen~rales para su apli
cación que ha formulado el Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el citado
Patronato del· Folldo Nacional de Protección al Trabajo se pon
gan en ejecución el Plan de Inversiones y las normas generales
para su aplicación. que se publican como anexo a la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de enero 'de 1969.

Concepto único. SllQVenc10nes para los gastos que
origine la protección directa a los espai'ioles re~

sidentes en e¡ extr~njero (Centros de asistencia
social, Hogares y Asocia.clpnes diversas, atencio~

nes educativas, profesionales, religiosas, cultUra
les y recreativas. hc¡spitalarias y benéficas. y de
orientación y defensa jurídica y laboral)

crédito no puedan satisfacer a sus funcionarios la asignación
transitoria de la norma novena deberán solicitar la oportuna
operación de Tesorería, de acuerdo con las normas que al efecto
s~ señalen por los Ministerios de Hacienda y de la Goberna
ción.

7.a Recargo municipal del suprimido l1npuesto de minas.
Los MuniciPios afectados por la supresión del recargo mUnici~

lIlal sobre el impuesto que gravaba el producto bruto de las
~lotaeiones mineras podrán consignar en el estado de ingre
sos, hasta tanto se dicten otras disposiciones para la nivela
ción de sus presupuestos, una cantidad igual a la compensa,..
cióp qUe por el indicado concepto les satisfiZo el Fondo Na
cional de ~c~endas Municipales por el ejereicio de 1967.

8.& Nuevas retribuciones del personal conjanne a la Ley
7911968.-En el estado de gastos del presupuesto ordinario
par~ 1969 de todas las Corporaciones locales se incluirá e..."l
el capitulo V'. articulo 1,1, un concepto bajo el número 18, úní~

ca, cim - la rúbrica; «Para atender a los mayores gastos que
resulten de la aplicación de la nueva Ley sobre régimen y re
tribuciÓD de los funcionarios locales.)} Dicho concepto, que ten
drá el carácter de ampliable, se dotará con una cantidad igual
al 25 por- 100 de los mayores ingresos pr!3vistos en el presupuesto
de 1969 (calculados conforme a las presentes normas) con
respecto a los, que se hubiera previsto ~n el de 1968. Tal dota.
ci(m será provisional y reintegrable a las COIPoraciopes en la
forma que ~tab~~n las m~(Udas qp.p el Oobie1110 9Wte en
apHpf;\ción de la disposición final 3.a de la ~y 79/1968.

~.a Asignaciones transitorias para los funcionarios locales.
Hasta tanto no se promulgue por el Qobierno el texto articular
do (le: la Ley 79/1968. de 5 de diciembre, y se fijen los coeftcien
tes retributivos de los funcionarlos afectados :por la misma, las
CorLlprlilQl~S locales satisfaran a cuenta fÍe las nuev'ls retri~

b~¡>11l!Il 11 tollo el personal que desempejía pl..a c'"nlll"'ll<Uda
en ~ plantlUa vigente. visada ppr la Direcci4n Ge:t1eral d~ Ad
l1Úl\lI!~ I.oc'al, una ai!Ígnac\<\n trl\l1s!\<)I"Íl\ del 60 por 100
calcqlaAA ~e ~ sueldo y ret<jbulliÓQ cOIl1llle¡¡lentalia de la
~Y W!V1all3 lllá~ aqmentps ¡¡rllllllllles, excl¡¡idas 1"" dps paga$
extf4Rfdin~. que subsistirán sin mO(iíficación ~u su cuantía.

Las gmtiftc&e10nes o pluses debidamente autorizado» haBta
el 31 de diciembre de 1968 y las retribuciones por horas extra
ordinarias establecidas en 196'8 se absorberán en la indicada
asignación. Na Qbstante, ningún funcionBl'io percibirá en 1969
UlUt retribución fija. y periódica inferior a la que en este oon
ceptp se le hubiera satisfecho en 1968.

Tanto las gratificaciones o pluses como las asignaciones
transitorias tendrán el carácter de «anticipos a cuenta» de las
¡retribUciones que con efectos de 1 de enero de 1969 se señalen
c'WfQrn1e a 111 ~y '1ll1l968, realizándose en su <lía la oportuna
1iqqijl~óIi a~ funcionario.

El importe de las referidas· asignaciones transitorias se 1m·
putará al con~epto 1,18. único, del estado de gastos a que se
refiere la 8.a de estas instrucciones.

l~. ,vQllitig¡lPión ele créelitos p¡LTQ gostos ele personol.-L06
Cft!4!\<>~ I'll!!'a g..tos <le Persona! conslgna¡lps en el pr66llPuesto
de l1!ll6 (p en el de 1967, prorrogallo para lll68) sólo podrán
~~S# con slljeción estricta. a lo prevenido en las presen~

te¡¡ ll"l'lllllS.

11. Anulación de créditos en el capítulo de «1ndetermina~

dos».-Los .créditos ni,) utilizados en 1968 del concepto «Inde
terminados» del capitulo 7.Q del estado de gastos a. que se refiere
la norma 7.11 de las lnstrucciones de este Ministerio <te 11 de
diciembre de 196?' serán anulados de eonfoz,nidad con 10 pre~

visto en el artículo 6&3 de la Ley de Régimen Local, supri
miéndose dicho concepto en el presupuesto $1e 1969.

12. Cq<l¡lwal'ip,. PrOlJincial.~~s créllitos para cooperación
a ¡PS Sl1l'V1~ lllllniclPalee se IIj"l'~n COlllQ llÚlÚlllP en el pre
st¡Pt.te~tQ p.~ ~a4a C'1:>rpora,ción provincial, por la ct¡antía seña,..
llU:lfl. ppr 1ft Qrdtm: de este MiDU¡ter10 de 21 de octubre último.

13. Redondeo centesimal.-Se recuerda la aplicación precep
tiva en todos 195 presupuestos de las Corporaciones locales
de la recomendaCión contenida. en el número 2,17 de las instruc~
ciones ·de· 10 de agosto de ¡965, tanto en lo que concierne a
las" ~vistones presupuestarias como a las operaciones de eje
cucIOrí de las mismas.

Serán aplicables por analogía las normas de la Orden del
A1miswria ele ~acienda de 21 de junio de 1967 (<<Bol~tln Oficial
del Estado» del 22), especialmente en su número 5.


